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C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 fracción 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los artículos 
48 fracción III, 86 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
a sus habitantes hace saber:
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Acuerdo por el cual se autoriza condonar multas y recargos en los 
créditos fiscales derivados de la falta de pago de contribuciones y 
aprovechamientos, del ejercicio fiscal del año dos mil veintitrés y 
anteriores.

Que en la Quincuagésima Cuarta Sesión de Cabildo, celebrada en fecha 
once de octubre de dos mil veintitrés en el Segundo Punto del Orden 
del Día: Con fundamento en lo establecido por los artículos 31 fracción 
IV, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero, IV incisos a) y c) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27 fracción 
II, 112, 113, 122 párrafo primero, 125 fracciones I y lll y 128 fracciones II, XII 
y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
2, 3, 27 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVII, 48 fracciones II y 
XXVI, 97 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 9 
fracción I, 16, 19, 31 fracciones ll y lll y párrafo segundo y 364 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios y 1 de la Ley de Ingresos 
de los Municipios del Estado de México, vigente para el ejercicio fiscal 
2023; el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza a la Tesorería Municipal, otorgar condonación de 
hasta el 100% en multas y recargos de créditos fiscales derivados de la falta 
de pago de contribuciones y aprovechamientos, del ejercicio fiscal del año 
dos mil veintitrés y anteriores, a favor de la población del Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal para que, a través de la 
Tesorería Municipal, en el ámbito de sus atribuciones, dé cumplimiento a lo 
determinado en el resolutivo primero del presente Acuerdo.

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal para que, a través de la 
Secretaría del Ayuntamiento, en el ámbito de sus atribuciones, publique el 
presente Acuerdo en la Gaceta Municipal.

CUARTO. Lo dispuesto en el presente Acuerdo, iniciará su vigencia al 
momento de su aprobación y terminará el treinta de noviembre de dos mil 
veintitrés.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual se exime del pago de derechos y accesorios 
respectivos, a los usuarios de locales; y planchas comerciales y de 
servicios, en los mercados públicos municipales, del ejercicio fiscal dos 
mil veinte.

Que en la Quincuagésima Cuarta Sesión de Cabildo, celebrada en fecha 
once de octubre de dos mil veintitrés en el Tercer Punto del Orden del 
Día: Con fundamento en lo establecido por los artículos 31 fracción IV, 
115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero, IV párrafo primero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27 fracción 
II, 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 125 párrafo primero 
y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 
fracciones I, XVIII, XXXIX y XLVII, 48 fracciones II y XXVI, 97 fracción V de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 8, 9 fracción II, 12, 16, 19, 
31 fracción l, 154 fracción II del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios; el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se exime del pago de derechos y accesorios respectivos, a los 
usuarios de locales; y planchas comerciales y de servicios, en los mercados 
públicos municipales, del ejercicio fiscal dos mil veinte.

SEGUNDO. Lo dispuesto en el presente Acuerdo, iniciará su vigencia al 
momento de su aprobación.

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para que, a 
través de la Secretaría del Ayuntamiento, en el ámbito de sus atribuciones, 
publique el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.



4

12 de octubre de 2023

Acuerdo por el cual se autorizan adecuaciones a la aplicación de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN), del ejercicio fiscal dos mil veintitrés.

Que en la Quincuagésima Cuarta Sesión de Cabildo, celebrada en fecha 
once de octubre de dos mil veintitrés en el Cuarto Punto del Orden del 
Día: Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero, II párrafo primero y IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo 
primero, 125 párrafo primero, 128 fracciones II y XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 
29 párrafo primero, 31 fracciones XVIII, XXI, XXXIX, XLVII y 48 fracciones II y 
XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el Ayuntamiento 
aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza a la Tesorería Municipal, modificar la aplicación 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 
del ejercicio fiscal dos mil veintitrés, por la cantidad de $599´204,601.90 
(Quinientos noventa y nueve millones doscientos cuatro mil seiscientos 
un pesos 90/100 M.N.), los cuales tendrán la siguiente distribución: de 
$349´536,019.00 (Trescientos cuarenta y nueve millones quinientos treinta 
y seis mil diecinueve pesos 00/100 M.N.) para el pago del adeudo que tiene 
el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, 
México (OPDM) con la Comisión Nacional del Agua y la Comisión del 
Agua del Estado de México, $99´867,434.00 (Noventa y nueve millones 
ochocientos sesenta y siete mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 00/100 
M.N.) para el pago de Aportaciones Municipales al Instituto de Seguridad 
Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) y $149´801,148.90 
(Ciento cuarenta y nueve millones ochocientos un mil ciento cuarenta y 
ocho pesos 90/100 M.N.), conforme a las reglas de operación.

SEGUNDO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual se autorizan las modificaciones al Programa Anual 
de Obras Públicas, del ejercicio fiscal dos mil veintitrés.

Que en la Quincuagésima Cuarta Sesión de Cabildo, celebrada en fecha 
once de octubre de dos mil veintitrés en el Quinto Punto del Orden del 
Día: Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 128 fracciones II 
y XIV, 129 párrafo primero y 139 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones XXI, XXXIX y XLVII, 48 fracciones II y XXVI, 96 Bis 
fracciones XIV, XV y XXVI y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 12.1 fracción III, 12.2, 12.8, 12.12, 12.15 y 12.16 del Libro Décimo 
Segundo del Código Administrativo del Estado de México; 1, 2, 4, 11 y 13 
del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo 
del Estado de México; el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autorizan las modificaciones al Programa Anual de Obras 
Públicas, en lo que hace a su fuente de financiamiento, para el Ejercicio 
Fiscal del año dos mil veintitrés, conforme a los anexos correspondientes 
que integran el presente Acuerdo y a los que forman parte del apéndice 
del Acta de la presente Sesión, precisando que los montos aprobados en 
el Cuarto Punto del Orden del Día de la Quincuagésima Primera Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha catorce de septiembre de 
dos mil veintitrés, no sufren ninguna modificación.

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal para que, a través de las 
áreas de la Administración Pública Municipal correspondientes, realicen las 
modificaciones señaladas en el resolutivo primero del presente Acuerdo.

TERCERO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN: ACUERDO DE HABILITACIÓN DEL DÍA 
CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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